
EXPTE  Nº  48.542.-
SANTA FE, 31 de marzo de 2008.-

                      VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la propuesta de 
integración del Jurado para el Concurso Ordinario para cubrir un cargo de Profesor 
Adjunto,  Dedicación  Simple,  de  la  Facultad  de  Ingeniería  y  Ciencias  Hídricas, 
convocado por Resolución CD  Nº 357/07;

ATENTO   que el  mismo se regirá por el  Reglamento de Concursos 
Ordinarios  para  Profesores  Titulares,  Asociados  y  Adjuntos  de  la  Universidad 
Nacional del Litoral, vigente, y

                     CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- Designar a los miembros del Jurado que entenderá en el Concurso 
Ordinario de un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, con preponderancia 
en la investigación. Tema de planeamiento de proyectos: “Estudios de la interacción 
cauce-planicie  aluvial  en  canales  compuestos” del  Departamento  Hidráulica de 
nuestra Facultad, el que quedará integrado de la siguiente manera:
•  Jurado Docente Titular:

Dr. Erik Daniel ZIMMERMANN GARCÍA.-
Dr. Carlos Marcelo GARCÍA RODRÍGUEZ.-
Dr. Carlos Alberto VIONNET.-

• Jurado Docente Suplente  :
Ing. Mario Luis AMSLER.- 

• Jurado Estudiantil:  
Titular: Sr. Jonatan Luis ROBERTO.-
Suplente: Sr. Federico SCHMIDT.-

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación y Oficina de Concursos. Notifíquese a los 
interesados. Cumplido, archívese.-
RESOLUCIÓN C.  D.  Nº 023 / 08.-
eaa-
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